RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003247, Ent. N° 1503/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el Convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional con fecha 18/8/11;
RESULTANDO: 1) que por convenio suscrito, ambas partes acordaron que el Ministerio de Defensa Nacional colabore con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca – DIEA en la planificación, coordinación y ejecución de las operaciones necesarias para la realización del CGA 2011;  proporcionando el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca el apoyo técnico de personal idóneo, y  los montos que surgen de dicho Convenio; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/8/11, acordó que dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora Delegada, la intervención de la suma de $20:800.000 para dicho ejercicio, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Se señaló además, que de la partida recibida debía rendirse cuenta documentada, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF; 

3) que por Resolución de este Tribunal de fecha 27/12/12, se observó la entrega a realizar por el MGAP al MDN, consistente en los siguientes rubros: 

a) Tickets Alimentación por un valor total de $ 8:478.150 a título de compensación del personal afectado a la tarea; y 

b) Vales de combustible por un total de $ 1:375.200 equivalentes a 38.200 litros de gasoil; 

 4) que en enero del presente año, el MGAP remitió Resolución de fecha 21/12/12, por intermedio de la cual se autorizó a la División Contabilidad y Finanzas a entregar al MDN: 

a) Tickets Alimentación por un valor total de $ 1.273.742,25 a título de compensación del personal afectado a la tarea; y 

b) Vales de combustible por un total de $ 1.417.048;

 5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de febrero de 2013, se observó el gasto derivado del convenio de referencia, en virtud de que el mismo fue remitido a su intervención cuando ya se encontraba en ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
 6) que en esta oportunidad, el MGAP remite Resolución del Director General de Secretaría, de fecha 14 de marzo de 2013, por intermedio de la cual resuelve reiterar los gastos relativos a la implementación del convenio indicado;           

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296, (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que los motivos argumentados por la Administración al reiterar el gasto, refieren a aspectos de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose incambiado el motivo que dio lugar a las observaciones de este Tribunal de fechas 27 de diciembre de 2012 y 20 de febrero de 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formulada en Sesiones de fecha 27 de diciembre de 2012 y 20 de febrero de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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